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COLABORADORES Pago ad~lant8do. 
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Número suelto: 25 eénts. 
No ee devuelven los urigi

nales. 
TODOS LOS S~<::'ORES MAESTROS QuE !\OS 

HO~REX CON ses ESCRITOS 
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SUMA:sGIO ---
A t<ldos los Maestros de Espafi. .. , por D. Vicente Oeuna.-

Sobre Jos S!O ... por D. José López Abljll.dC>.-SecciÓn Ofi
cial.-Comentarios y notieíaa.-Notee de la SecciÓn.
CorteSpondellcia particular.- A nuncios. 
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tl todos los Maestros de España. 

La situaciÓn de los que nos dedicamos a la pri~ 

mera enseñanza e!l España es tan difícil y desairada, 
que 1"10 es posible continuar por más tiempo este 
estado de cosas tan absurdo y lamentable. 

Se impone un Cambio radical si de 'leras se q!:iere 
la redención de una c!z.se tan desatendida, y para 
ello, lo primero que se precisa, es que cese el triste 
y vergonzoso espectáculo que está dando el Magis
teda con la interminable serie de peticiones absurdas 
y egoístas, en la mayoría de los casos, y que revelan 
un egoísmo sin limites. 
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Para que se nos atienda y se noS tome en s<::rio, 
hay que proceder con energía y prudencia, apare- , 
ciendo unidos y desprovistos par completo de egoís- ,1 
mas personales, que tanto nos perjudican, con un I 
programa amplio que comprenda todas las aspjra~ 
ciones de Jos que se dedican a la carrera del Magis
terio, y sobre todo alejarse par completo de las 
luchas político. religiosas. 

Se dice, y con razón, que en la legislación de pri
mera ensenanza hay una confusión enorme, y sin 
embargo, si se tuvieran en cuenta las continuas pre
tensiones de los Maestros, llegaríamos al caos sin 
que la clase ni la enseñanza adelantaran nada. 

Es seguro que si nos unimos todos de verdad y 
entre nosotros hay' verdadero compañerismo, con
seguiremos un rápido y completo triunfo en nuestras 
justas aspiraciones, dejado de ser una vergonzosa 
excepci6n, tan denigrante para todos y tan perjudi
cial para la cultura de España. 
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Ved el programa que expongo a vuesLra conside~ 
ración y tened en cuenta que todo lo que en él se 
pide hace tiempo lo disfrutan los demás servidores 
del Estado, sin que a muchos se les haya exigido 
para eIJo un títuloprofesionaJ. ¿Seguiréis contemplan
do impasibles esta verg'onzosa excepción, debida úni
ca y exclusivamente a nuestra falta de unión y com~ 
panerismo? 

El último de todos se permite hoy suplicaros 
vuestra adhesión por medio de tarjeta postal, dirigi
da a C. Vicente Osuna, Maestro, ViIlaminaya (To
ledo), con el fin de comunicaros les medios que de
bemos poner en práctica para defender con tesón y 
constancia lo que desde hoy debe ser nuestra única 
bandera, hasta consenguir se implanten las reformas 
contenidas en el siguiente programa: 

PROGRAMA 
para la Unión Nacional de Maestros 

de primera enseñanza. 

LO Que se declare funcionario del Estado al 
Maestro de Escuela nacional. 

2.° Que se implante la siguíente escala de suel-
dos y categorías: 

Primera, '4.000 pesetas. 
Segunda, con 3.500. 
Tercera, con 3.000. 

Cuarta, con 2.500. 
Quinta, con 2.000. 
Sexta, con 1.500. 
Séptima, con 1.000. 
Aumentando el número de plazas en las cuatro 

primeras categorías en la misma proporción que lo 
están hoy c<.Jalquiera de: los Cuerpos dependientes 
del Estado (Correos, Telégrafos, Penales, Catedrá_ 
ticos, etc.), pues no hay razón para que el Maestro 
siga siendo una excepción injusta y vengonzosa. 

3.° La séptima categoría se formará con los 
lI1aestros que hoy tienen 500 pesetas de sueldo; la 
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sexta, con los que disfrutan el de 625; la quinta, con 
los de 1.000 y 1.100 pesetas; la cuarta, con Jos de 
I.37;; la tercera, con Jos de L()50, y as! sucesiva
mente, quedando suprimidas en absoluto las retribu_ 
ciones y demás emolumentos, a excepción -de la 
casa y gratificación de adultos, que será la siguiente: 
250 pesetas para los que sirvan en poblaciones me
nores de 10.000 habitantes; 300 pesetas para los que 
sirvan en las de menos de 20.000 y más de 10.000 
habitantes; 350 pesetas en las de menos de 50,000 
y más de 20.000; 400 pesetas en las de menos de 
100.000 y más de 50.000, y 500 pesetas en todas 
las demás mayores de 100.000 habitantes. 

4.° Formación del escalafón único, comprendien
do a todos los Maestros que hoy sirven en propiedad 
en las siete categorias indicadas, y sirviendo de base 
para su formación la antigüedad en la categoda en 
que sirvan actualmente. 

5." El ingreso en la carrera se hará: por la sép
tima categcda, dando el 50 por 100 de las vacantes 
a la opo9ici6n libre y el resto al concurso entre in
terinos. 

6." Los ascensos serán por antigüedad, en la 
categoría inferior inmediata; pero ningún ~Iaestro, 

que no tenga oposiciones aprobadas, podrá pasar a 
la cuarta categoría sin este requisito, para lo cual, las 
vacantes que ocurran en dicha categoría, se darán 
mitad al ascenso y mitad a oposición restringida 
entre ),1aestros propietarios de las categorías infe· 
rlores. 

7.° Todos los años habrá un concursO genera! 
de traslado, al que podrán concurrir todos los 
Maestros comprendidos en el escalafón general. 

8.° Derecho a los cónyuges para solicitar las 
vacantes fuera de concurso, con el fin de unirse. 

9.° Derecho a permutar entre todos los Maes
tros propietarios-, cualquiera que sea Sil categoría, y 
sin más limitaciones que la de haber estado dos 
anos en escuela obtenida por este medio. 

la. Qlle sirva para la jubilación el mayor sueldo 
disfrutado, sin limitaci6n de tiempo, y se tengan en 
cuenta, para los efectos de la misma y para la sus
tituci6n, los servicios prestados interinamente. 

11. Derecho a sustituirse, por imposibilidad físiM 

ca, a Jos que tengan diez años de servicios. 
12. Jubilación forzosa, a los sesenta y cinco anos 

de edad, a todos los que cuenten veinte años de 
servicios. 

13. Todos los JMaestros propietarios podrán pe
dir la excedencia por uno o más años, sin limitaci6n 
alguna, continuando en el escalafón con todos sus 
derechos para el reingreso cuando termine el tiempo 
de su excedencia. 

14. Supresión del título elemental, quedando 
únicamente el de :\hestro de primera ensenanza, ! , 
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que se obtendrá en todas las Normales, cuyos estu
dios deben reformarse, dividiéndolos en cinco cllrsos , 

15. Para todos los cargos relacionados con la 
primera enseñanza será i,:dispensable, como primera 
condición, poseer el titulo de ~1aestro de primera 
enseñanza, Se"o! elemental, superior o normal, y por 
consiguiente, el personal de las Secciones provincia_ 
les, Inspecci6n y cualquier otro serán provistos por 
oposici6n o concurso, pero siempre entre Maestros 
que cuenten por lo menoS con dos años de servicios 
en propiedad, a excepción de los cargos que se 
reserven a Jo,;; aJurnnos de la Escuela Superior de! 
Magisterio. 

16. Supresión total de las Juntas locales y aU4 
rnento de la Inspección técnica. 

17· Concesión de licencias, con la obligación de 
dejar siempre al frente de la escuela un Maestro con 
título, que pagará el propietario, y limitándolas a 
tres meses Cllando sean para aSllntos propios, y a 
seis cuando sea por enfermedad; t~rminados estos 
plazos, debe pedirse la excedencia en el primer caso 
o la sustitución en el segundo. 

18. Aumento de consignación para material en . . 
un 50 por JO-:: por lo menos de lo que hoy se deSM 
tina a este servicio. 

!9· Consignaci6n de un crédito de cinco millones 
anuales en Jos presllpllestos generales del Estado 
para la Construcción de escuelas y creación de otras 
nuevas, hasta completar el número de las que faltan 
en toda españa. 

20. Derecho a pasar a las escuelas el personal 
de las Secciones provinciales por conCurso, como 
igua!men.te los !l1aestros a las referidas Secciones. 

2! m··· e; ,. = c 
_ L _ , 

C. VlCE.. ... íf; OSUNA. 

, , = "... -" T' . , 

Sobre los 20". 
No menos, ¡¡¡veú,!e millones 

Para pública Instrucci6n!!! 
N'b·' ·6' ¡_ o ca e en mI .a emoCl o. 

¡Qué hermosos veinte mOlzt()1les! 

-
Ces6 el eontinuo pedir, 

Ve.rgüenza de la nación. 
Ces6 toda privación ... 
Empezará el bien vivir. 

No comeremOs mendrugos .•. 
Habrá, de sobra, jamón, 
Vino, carne, salchich6n ... 
y trajes de treinta dI/ros. 

-
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Tal, habrá que compre coche. 
Cuál, que hará J .. adquisici6n 
De uoa cama, sin j~rgOn, 
Para pasar bien la noche. 

-
ii Veinte millones!!. nO menOS. 

¡Esto causa admiraci6n! 
¡Buen pedazo de ... tzu·,..bnl •. 
Meditemos ... meditem'-os ..• 

= 
Mas •.• ¡castillos en el aire! 

Falta la distribuci6n. 
Yo, no espero ni un óoúm 
Pesimista, soy cual nadie. 

Y, señores, solo pienso 
Si se hará otra sustracci6n 
En mi haber, sin compasi6n, 
Con otro famoso a~censo. 

~ 

;,S¡ a equivocarme llegara, 
Que me den un buen capó,z. 

Yo daré, en contestilci6n, ..• 
Un buen trago de Ja jarra. 

Jost LÓPEZ y AHIJADO. 

La Gnlll'dia (Toledo.) 
_ . 
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Sección oficial. 
Material de enseñau'za. 

REAL ORDEN 

Ilustrísimo señor: De conformidad con la propues~ 
ta elevada por la Direcci6n general de primera en~ 
señanza, y con arreglo a Jo establecido en el Real 
decreto de 22 de Julio de 19r2, sobre mueble y ma~ 
teria! escolares, singularmente en SllS artículos 
10 y 13· 

S. 1\'1. el Rey (q. D. g.) se ha sentido disponer: 
I.<I La publicaci6n en la Gllufa d~ j}jad1-id e im

presi6n en folleto aparte del dictamen pedido por 
la Direcci6n general al Museo Pedag6gico Nacional 
y relativo a la clase de objetos que hayan de adqui
rirse o construirEe como material de enseñanza e ín~ 
indicaci6n de sus condiciones pedagógicas y de los 
modelos preferibles. conforme a lo di;<¡puesto en el 
artículo Y' del Real decreto citado. 

La impresi6n de dichn folleto se hará con - cargo 
al crédito del capítulo 6./)", artículo Gnico del vigente 
presupuesto, repartiéndose a las Escuelas Normales 

,e Inspectores y situándose ejemplares en las Inspec
ciones provinciales para los :\Iaestros, Ayuntamien~ 
tos y particulares que lo soliciten, mediante comu· 

I 
nicaci6n dirigida al inspector.jefe respectivo, el cual 
conservará estos oficios así como la relación de fo
lletos servidos, para dar cuenta a la Dirección ge-
neral. 

2.0 Igualmente se publicará, aparte del dictamen 
anterior y en;copiosa edici6n. el informe producido 
por dicho Museo sobre mueblaje escolar, con repro
ducción de los fotograb:.l.dos, dibujos acotados, cua
dro de medid ... s, etc., que lo acampanan. Ejemplares 
ee este folleto se repartirán a los Maestros, Ayun
tamientos y particulares que lo soliciten en la forma 
indicada en el párrafo antedor. 

3.<> Sobre la base del dictamen e informe del 
?liuseo pedagógico, y teniendo en cuenta lo precep
tuado en los articulas .;./)" y 10 del Real decreto de 
22 de Julio de 1912, la Dirección general procederá. 
inmediatamente a dictar las disposiones necesarias 
para la pronta adquisición del material de enseñanza 
que se pueda Comprar directamente dentro del cré_ 
dito del actual presupuesto, sin pe!'juicio de la parte 
de él que eS preciso destinar a mueblaje. 

Cuando la adquisi6n recaiga en material cuyo uso 
requiera explicaciones especiales, la DireCCión gene
ral acompañará al envío, o a la asignaci6n Concedi_ 
da, instrucciones técnicas y pedag6gicas acerca de! 
empleo de aquél, con las demás orientaciones que 
se estimen Convenientes. 

4./)" Sobre la base de la publicaci6n a que se re~ 
I flere el número dos de esta Real orden, y de canfor-

1) midad con el último extremo del párrafo 1." del ar
li tículo 5·/)" del Real decreto de 22 de Julio de 1912, 
r¡ la Oirecci6n general Concederá las peticiones de 
I mueblaje modelo que s~ conformen a lo dispuesto 

,1 sobre el particular, para que se construya o adquie_ 
1[' ra aquél en las localidades de que proceda la peti. 
, ci6n, ajustándose en cuanto al pago de la cantidad 
i para-ello asignada a Jo que preceptGa el párr<:ifo 2.° 
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e clta O artículo 5." del Real decreto de 22 de 
Julio de 19'Z. 

5," El orden de preferencia para las concesiones 
de material y mueblaje se ajustará estrictamente a 
10 dispuesto en el Real decreto de 29 del actual, que 
modifica el arto 4·" del Real decreto de 12 de Julio 
de 1912. 

~ 

6.° La Direcci6n general publicará en la Gaufa 

de .llfadrid, dentro de cada ano, una relaci6n de 
material de enseñanza y mueblaje adquiridos, así 
comO de las asignaciones concedidas a tenor del 
número 4.° de esta Real orden, con especificaci6n 
de los Maestros, Escuelas, objetos y cantidades, y 
dictará las demás disposiciones necesarias para el 
cumplimiento del Real decreto de 22 de Julio de 
r912, dd Real deCreto del 29 del actual y de esta 
Real orden. 

(Se confilluord). 
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Comentarios 'Y. noticias. 

Una decepción. 

Después de haber leido los encomiasticos artículos que 
la Prensa del ramo, rotativos 'l periódicos ilustrados han 
publicado acerca del «Jardín-Escuela Altamira», que ha 
poco se inauguró en Alicante, frente al balneario de Dia
na, sentíamos gran curiosidaél por visitar aquel hermoso 
taller donde parecía que se iba a elavorar la inteligencia 
humana por un procedimiento nunca visto y con una rapi
dez asombrosa, toda vez que los imparciales autores de 
aquellos bombos presentaban la susodicha Escut:la gra
duada, no s610 como la mejor de España sino del Ex
tranjero. 

Ya1 efecto, a poco de l!egar a aquella hermosa ciudad 
de Le<Jante, satisfacíamos nuestro deseo visitando dicha 
Escuela, que encontramos como una de tantas y nada más, 
sufriendo, como es consiguiente, una tremenda decepción. 

Precede a la éntrada un trozo de jadín que han cortado 
de un paseo público, para recreo 9 enseñanza al aire libre 
en el que hoy enclavados y se descatan lastimosamente 
estéticos, cuatro especies de kioscos o garitas de consume-
ros, con letreros muy rimbombantes, donde se lee dndus~ 
tria, Comercio, Bellas Artes, Historia, Geografía, Pesos 
y medidas, Productos naturales, Ciencias, etc. '9 supone
rnos que dichos modelos de armario, encerraran materia! 
adecuado para tales enseñanzas. 

Avanzamos por Jos 29 pelJanos guarnecidos por una 
barandilla de algún peligro para los adolescente y pe
netramos en las clases ,antiguas, que en verdad son dignas 
de las que puede haber en cualquier ,,¡¡Iorro, faltas de luz 
y de orientación. 

Allí nos presentaron a dos héroes de la cultura, á dos 
simpáticos y entusiastas ,'Aaestros de Sección, que por la 
enorme suma de 1000 ptas, con descuento 9 todo, tienen 
que luchar oon la ignorancia durante 6 horas. 

Pasamos, por último, a la nueva cunstrucción, 9 ... no 
crea el lector que vimos las clases de los <tjardines de la 
infancia ni de las «Escuelas Aguirre~, no, una salita 
entarímada con mejor orientación y más luz que las ante
riores, sin material y sólo con mesas movibles, de asientos 
múltiples, que ya van caducando pOr arcaicas en todas las 
Escuelas donde se avanza. 

Ahora se nos ocurre hacer una pregunta a los señOres 
de los sueltos encomiásticos. 

¿Es el tal jardin-Escuela, el modelo, el prototipio, '9 lo 
más sublime de cuanto, con respecto a Escuelas, existe en 
España y en el Extranjero? 

Nosotros sólo afirmamos que es una de tantas Escuelas, 
y nada más, y que los autOres de semejantes exageracio
nes, o no han visto locales de graduadas o suponen al pú
blico un tantico ignorante, o habia necesidad de hinchar 
el perro para fines presentes, pretéritos o futuros. 

y a todo esto, el patricio que ha donado el local, no 
suena por ninguna parte. ¡Oh seres humanos, qué ingratos 
somos! 

lJisita a! Ministro. 

Los señores Presidente y Secretario de la Asociación 
Nacional del :"1-?Qisterio Primario, visitaron hace unos 
dias al señor Ministro de Instnlcción pública, con objeto 
de reinrerarle algunas de las peticio!1es que le tenían 
formuladas, hacie!1do gran hincapié en Jos si~uientes: 

1. ~ Que la Ordenación de Pagos libre a todas las pro
-vincias el material diurno y de adultos correspondiente a 
ejercicios auteriores, como' igualmente los atrasos de 190'2 
a 1907, puesto que existe crédito para satisfacer estas 
atenciones y está dada la orden de pago. 

2." Que interese al Ministro de Hacienda para que se 
fije la cuota con que deben gra\larse los sueldos de los 
Maestros por impuesto de consumos, con el fin de evitar 
los abusos de! caciquismo local. 

y::;.a Que es aspiración genera! que sea este el último 
presupuesto en que figuren sueldos inferiores a um 
pesetas para los Maestros. 

El Sr. Ruiz jiménez acogió, como siempre, afectuosa~ 
mente a los representantes de la Nacional, les ofreció 
ordenar que no se demore el pago de los atrasos, y afirmó 
que la desaparición de loo sueldos inferiores a 1.0CI0 pese~ 
tas constituye un compromiso de! Gobierno '9 su empeño 
personal. . 

Después felicitaron al Ministro por el restablecimiento 
de Jos 20 millones de pesetas para primera enseñanza, y 
convinieron en repetir la felicitación si hubiera preso
puestos nuevos para 1914. 

FrOl(eCIOs en puerta. 
. 

Al recibir a Jos periodistas el Ministro df Instrucción 
pública y ser preguntado acerca de sus proyectos, dijo 
que estaba estudiando varias mejoras. que piensa intro
ducir en el funcionamiento de los Patronatos de las canti
nas escolares, que tanta importancia tienen en la ense
Mnza, y que también estaba estudiando muy urgentemente, 
pues desea implantarlo lo antes posible, el modo de llegar 
a la se,,;ión única en las escuelas de primera enseñanza, 
permaneciendo los ninos en ellas durante todo el día, co"n 
objeto de dejar a los padres en completa libertad para 
dedicarse a sus faenas, y evitando así el abandono en que 
se encuentran los niños, mientras sus padres, por sus 
quehaceres, no pueden atenderlos. 

"También dijo te!1er en proyecto reformas de gran im
porta!1cia en la segunda enseñanza, si bien no quería ha
cerlos públicos hasta conseguir para ellos la aprobación 
del Consejo de Instrucción pública, para lo cual, éste 
tendría que emitir el correspondiente inrorme. 

Son reformas que, lo mismo en la primera 'iue en la 
segunda ensel'ianza son de gran necesidad, pues ambas 
adolecen de defectos que a rodo trance es necesario 
corregir. 

¿Inauguración de !a eslaiua de! Conde? 

Dice La Orientación, de Guadalajara: 
«Estuvieron en la Corte! conferenciando con D. Eduardo 

Vicenti, Presidente de la Junta magna para la erección de 
la estatua al Conde de Romanones, el teniente de alcalde 
y concejales de este Ayuntamiento Sres. Pedromingo, Vi
cent! 9 Pajares. 

Expusieron al Sr. Vincenti los deseos de esta Corpora~ 
ción de que la estatua sea descubierta el día 16 del próx¡~ 
mo Octubre, coincidiendo con la feria de esta ciudad, yel 
Alcalde de M.adrid les manifestó que citar[a a una reunión 
a la J unta magna para ponerse de acuerdo con el Ayunta
miento de Guadalajara. 

Para los detalles de organización vendrá a esta capital 
un indi",iduo de dicha junta y el die del descubrimiento," 
si se conviene sea el 16 de Octubre, acudirán el mencio
nado organismo y personalidades de y,adrld, a quienes la 
Corporación municipal ofrecerá un banquete. 
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El macizo del monumento será artísticamente adornado 
con hermosas plantas traídas de Madrid, y en la plaza del 
Conde de Romenones se levantará una tribuna para los 
invitadas al acto. 

Suponemos que cuando se conozca la fecha fija de la 
inau~uracl6n, se concederá licencia a los Maestros para 
asistir a dicha ceremonia. 

Disposición. 

A propuesta de la Junta de Derechos pasivos se ha dis. 
p.uesto de Real orden, que si una Maestra cobrara pen
Sión y fuera nombrada interina o en propiedad en un pue
~lo, cese en el act~ en el disfrute de todo haber que per
Ciba de fondos paS!VQS del Magisterio, pudiendo ser re
habí!itada en el cobro del mismo desde el dfa que dejen 
de consignarse haberes en activo por cesar en la ense
fianza. 

Suspensión, 

Los periódicos de Santander La Orientaci6n "9 La Pe- < 

([agogia J/oderna, han acordado suspender la salida de 
sus respectivas publicaciones. Ls sentimos. .-

Exámenes en ellnstituto. 

Se verificarán en este Centro, de las asignaturas que 
se expresan, durante los dfas que también se indican. 

Primer año. -Lengua castelJana.-Gramática, dia 25.
G.eografía general') de Europa, 24. -Nociones'} Ejerci
cios de Aritmética '} Geométría, 25.-Religión, 26.-Cali
grafia, 26. 

Segundo año.-Lengua latina, primer curso, dia 24.
Geo;6rafía especial de España, 22.-Arirmética, 25.-Qim' 
nasia, primer curso, 25. 

Tercer alio.-Lengua latina, segundo curso, día 24.
Lengua francesa, primer curso, 24.-Historia de España, 
25.-Geomerría, 22.--Gimnasia, segundo Curso, 25. 

Cuarto ano.-Lengua castellana, Preceptiva y compo
sición, dia 25. -Lengua francesa, se¡;¡undo curso, 25.
Historia Universal, 25.-A!gebra y Trigonometría, 22.
Dibujo, primer curso, 26. 

Quinlo año.-PsicoI01ía '} Lógica, día "2..-Elementos 
de Historia general de la Literatura, 25.-Física, 25.-Fi
siolo~ía e Higiene, 25.-Dibujo, segundo curso, 26. 

Se.rl0 año.-Etice y rudimentos de Derecho, día 22.
Historia Natural, "4.-Agrlcultura y técnica AgríCOla, 
24.-Quimica general, 23. 

. , -- - . 
" 

• • = 
: c = 7' h ,= 

Notas de la Sección. 
Le han sido concedidos quince dfas de ¡¡cenda 

para atender al restablecimiento de su salud, al Jefe 

de la Secci6n administrativa' de esta provincia, don 

Isid:o Alunso y Garda. 

* '" '" 
Por pa$;ir al pnmer período de observación ha 

cesado en el ejercicio activo de la enseñanza la 

Maestra propietaria de Carpic de Tajo, D." Simona 

Romo y Bayo; y ha tomado posesi6n la suplente 

D." Agueda Sagrario Segovia y Ahijado. 

* '" ;/; 

" I 
• 

.1 
il 

A la Ordenaci6n de pagos del lfinisíedo se han 

remitido las n6minas especiales de los haberes de· 

vengados en la fecha de su fallecimiento por don 

Enrique Alonso Basurto y D.a Juana Herrero y 

Esteban. 

o', 
Se ordena a .los Habilitados de los partidos de 

Madridejos y Talave-ra de la Reina, acrediten el ~o 

% del sueldo, mientras se tramita el expediente de 

rehabilitaci6n, a D." Dolores Peguero, !vIaestra de 

.Madridejos, y a D." Fuencisla Latre. de Almendral, 

ambas declaradas incursas en el arto X7I de la ley. 

'" * • 

Se ordena a D." Pascuala Sorrosal, Ivlaestra de 

Lagartera, y a D." Luisa Moreno, de Casar de Esca~ 

lona, remitan sus hojas de servicios y demás docu~ 

mentas para el expediente personal. 

• •• 
Han tomado posesi6n de sus cargos los siguientes 

Maestros.-Propietat'ÍtJs: D. Martiniano Sánchez-
• 

Escobar, Gálvez; D, Jacinto Villa y Sanz, Madr¡de-

jos; D. Juan Oíaz G6mez, Menasalbas; D. }larcelino 

Anguita Ballesteros, Romera!; O, Antonio Núnez 

Jiménez, Santa OlaBa; D. :\:Iariano :'-1. Cofrade, 

Mé¡:¡trida; D. Miguel Moreno Angulo, Las Herencias; 

D. :\Iiguel Baeza, Casarrubios del ?lIonte: D. Le6n 

R. Bubera, Ajofrín; D. Gregario Romo, Casar de 

Escalona; D.'" María del Pilar Santos, Ta!2vera de 

la Reina; O.e. Carmen l\1artlnez, Santa Cruz de la 

Zarza; D." Salustiana de Vega, ViUa!uenga; doña 

Petra' F. Sáachcz, Sesena; D," l\hnuela Benítez, 

Romeral; O," Esperanza 'Ramos, Puente del Arzo • 

bispo; O.a Juana S. Moya, Cabañas de Yepes; doña 

María Luisa Otero, O>.Iazuambr6z; D.'" Enríqueta 

Tudela, Carmena, y D." Jacoba :Martínez, Miguel 

Esteban. 

Interinos: D. Francisco Sarmiento y D.'" Julia 

Redondo, Ig!esuela; D. Federico G6mez, Paredes; 

D. Emi!iano Martín, Layas; D. Jesús A. Gómez, 

Valdeverdeja; D. R6mulo Alonso, Carpio de Tajo, 

y D." Victoriana l. Jiménez, Val de Santo Domingo. 

• •• 
El Ilmo. Sr. Rector ha dispuesto que por no haber· 

se ajustado a los preceptos legales, se considere 

como abandono del cargo la renuncia presentada 
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por D. Salvador E. G6mez de Agüero, interino que 

rué de Tembleque. 
• •• 

D."" María Lucero Aceitu"no, solicita de la Junta 

Central la pensi6n que la corresponde como viuda 

de D. Juan Moñoz Diez, Maestro que rué de Alcabón. 

* • * 
Maestros que han cesado: D. BartoJomé Garda, 

Gálvez; D.a Tomasa Piasa, Añover de Tajo; D. Cas

to Sánchez, Madridejos; D. Isidoro Alonso, Mena
salhas; D. Marcelino Anguita, TaJ;;.vera de la Reina; 

D. Julio:M. Muñoz, Romeral; D. Cándido Muncharáz, 

Santa 01a112; D. Mariano M. Cofrade, La Mata; don 

.Martín Hormigos, Méntrida; D. Miguel Moreno. Hi

nojosa; D. Francisco J. Puñal, Casarrubios de! Mon

te; D. Alejo Garda, Turleque; D. Rafael Martín y 

D." CJeta M. del Campo, Castillo de Bayuela; don 

Deogracias Gil, Bor6x; D. Otilio L6pez, Cedillo; don 

AOlaocio P. de la Fuente, Ajofrín; D.~ Mercedes 

Morán, Talavera de la Reina; D.'" Vicenta Sánchez, 

Santa Cruz de la Zarza; D."" Maria de! pilar Santos, 

Quint:::tnar de la Orden; D.'" Inés Martín, VjJJa!uenga; 

D.~ Cenaida C. García, Seseña; D.'" !'daría de la Paz 

Linares, Aldea.nueva de Barbarroya; D.'" Sag.ario 

R9pero, Puente del Arzobispo; D.'" Bonifacia Esté-

vez, Cabañas de Yepes; D.a Leona Neg1"O, Mazaram

bro:z.; D.'" Enriqueta TudeJa, San MúUn de )Jonta! i , 
I bán; D." María Ten~sa L6pez, Camarena; D.'" Gu· 

me.sinda 1'la.tfnez, Miguel Esteban; D.'" L21"a Frcij6. 

Pue.to de San Vicente, y D.~ Ramona Diaz, Huerta, 

de Valdecarábanos. 

Se participa ;¡.¡ Rectorado que D. Amancio García 

de las Heras ha renunciado el nombramiento hecho 

a su favor para la escuela de niños de Nava de Rico

malilla. 
* 

* * 
Terminada la llcencia que solicitaba, ha vuelto a 

encargarse de su escuela la !l'laestra propietaria de 

Santa Cruz del Retamar, n.a Eulalia Bernal y Sainz 

* 
'" * 

I 

De nifios: Talavera de la Reina, La r..Iata, Hinojosa 

de San Vicente, Turleque, Castillo de Bayuela, Bo

r6x y T embleque.-De niiias: Quintanar de la Or

den, Aldeanueva de Barbarroya, Castillo de Ba yuela, 

San Martín de Montalbán, Camunas, Puerto de San 

Vicente y Huerta de Valdecarábanos. 

• •• 
Se ordena a los Maestros D. Gregario Romo, don 

Martiniano S. Escobar, D. Antonio Gálvez, D.'" Car~ 

men Martínez, D.'" Salustiana de Vega, D. León R. 
Barbero, O. Juan J. Reduello, D. PedrO N. J. Mar

tínez, O. Angel de la Vega, D. Juan Díaz, D. Loren- . 

zo Oviedo y D. Ignacio Gal!ego, remiten las hojas 

de servios y demás documentos para sus expedien

tes personales. 
• • • 

Informando en sentido favorable se ha remitido 

a la Inspecci6n el expediente de permuta de D.'" Ma_ 

nuela Fernández, Maestra de Cerralbos. y D.2 Ana 

Feliú, de Monto.nés (Barce!ons). 

* 
:;: '" 

Se ha remitido al Ministerio el expediente de doña 

Ambrosia VeJázquez, 3:facstra de Ciruelos, solicitan· 

do la jubilaci6n por edad. 
• c ': • " "=-" _ ,. ca, • ti c _, "u/'J 

Correspondencia particular. 
Puebla .!I.lmomrlid.-C. B. Hecho su encargo, cuyo re. 

8U¡t~do foé satisfactorio, 
Oarpio de Tojo.-M. C. F. J..& escribí días e;¡:amen, <¡ue 

también verá en este número. 
Ell'obo8Q.-J. F. A. Cumpliré S:l encargo. 
Manzaneq!le.- V. F. La eEcribí dia", e;:,¡:amen, que tambíéllll' 

pIIede ir en este número 
Talatera.-.J., G. Como le dije en mi ültima, cumplí, con 

sumo Interés, so encargo. 
.Jldumsa1IcJ¡Q._ C. C. VariaJa dirección, como desea. 
Venta8 con PefirI. .Jguilera,-A. G. P. Anotada su,;¡ctip_ 

ción de nn tt,fio. 
Tokdo.-R. L. Anotada suscripción y cum?liré su en

cargo. 

Las "Nociones de Aritmética:. para ESR 
cuela, y Colegios de primel'a enseilanza, de 
que es autor D. Saturnino Rodríguez, y' 
que están declaradas de texto por Real 
orden de 17 de :Mayo de 1907, se hallan 
de venta en todas las librerías de Toledo~ Se pa.ticipa a la Direcci6n general de primera 

enseñanza que en esta provincia no existen ':'faestras 

a quienes correeponda el ascenso a 625 pesetas que 

no figuren en la relaci6n publicada en la Caceta de 

13 de Agosto último. 

I Torrijos y Talavera de la Reina por el 
1

1

, ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 
Deben consultarla los seilores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 
presupuestos~ para lo cual se envía gratis 
un ejemplar a cuantos lo soliciten de su 
autor. 

, , , 
Escuelas que se hallan vacantes en esta provin.cia: 
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ANUNCIOS 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 
COM"l<CIO, 59.-TOLlEDO.-COllf"'1IlC!O, 59 

Gran especialidad en trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip. 
tor de este periódico se le bace una rebaja de un lO. por 10.0. 

Dalmáu Carlas & Comp.-Editoras.-Garona. 
OlmEA§ l\]lIJEV A§ 

HOJAS LITERARIAS, por D. Manuel Ibal'z, Inspeetor Jefa de Primere Ensefianza. 
~lbro de lectura P/!':Ii lae eecciones más ... delr.ntadu de llll! &!cut./¡¡s y Colf'gios d~ Primera EnseflaDza. P¡ecloSa SIltOJO

'fÍa llustrade con multitud de retratos y hermo.E& cubierta en tricomía aprobada por la autoridad de la Iglesia Precio de 
·venta, 12'50 pesetas docena. ' . • 

::- .A 'fRAVÉS DE ESPA~A, pM D. Juan Llach Carreras, ProfeSOr Normal. Libro de lectura en tercer grado, ilustrado 
con profusión, eu el que se pone de n,lie~'e coanto e::dste digno de estudio eo nuestra patria. Lleva precic"sa cubierta en tri_ 
comfa y hl:. sido Q¡wobod4 por/a ult/oridad de la. 19/eeia. Precio de vent!!., 10 pesetllos docenllo. 

, GEQ:\IETRÍA Y NOCIONES DE AGRIMENSORA y AE.QmTECTURA por D. Juan B. Pnig, Director de l.as Escuetes de 
la Beneficencia de Zaragoza. ' . 
. Testo p:Ha el estudio de la asigllatura f!n seg!mdQ grado, muy original, que sefi .. la derroteros modernos en la ensefianza, 

ilUstrado con muchos e~utenares de grabsdos. Precio dG venta, 12 pesetlls docena. Estas dos últimas aparecerán d mediados 
dt Octubre pr6ximo. Pídanse ejemplares gratis. 

LAS ESCUELA~ RURALES, por D. Félix Mal"tÍ Alpel"a, 6 pesetas ejemplar. 
GRAMÁTICA CASTELLANA, grado profesioeal, por D. Juan B. Puig, 7'50 pesetas ejemplar. 
TRAT . .).DO DE TECNICISMO, por D. Juan B. Puig, 2 pesetaS ej"mplar. 

Librerüt genera.l.-Papelería.-Imprenta.-Objetos de Dibujo y F..scritorio. 

. 

Nuevo libro de lectura « OORAZÚN» 
(DIARIO DE UN "IÑO) 

por Ed.rnundo de Án:licis • 
. 

Nada más loable que vulga.rizar, en cuanto sea posible, la lecture de este libro, que ha sido conceptuado 
por la crítica comO uo monumento de pedagogía. 

Deben leerle todos los nillos y estudiarle todos los tnllestros. 
Ua tomo de 296 págioas, coo un& lamina á plana entera en cada cuento meusual de 105 que cootier:e el 

libro, y un precioso cromo eu la cubierta," representando una de lae escenas más culminantes y sentidas de 

la obra. Encuadernada eo cartoné, 1,25 ejemplar . .............................. aL "ca.' L41 2 
. 

QUO VA:DlS •.. ? por Enrique Sienkiewicz. 
EL LIBRO MAS SENSACIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENOUADERNADOS A LA PASTA 

112 PESETAS 50 CÉNTIMOS!! 

Véndense en la librería de <:eledonío )YI.artín. Comercio, 53, TOLEDO 
- (Esquina á la calle de Belén). -

Eo la misma hay surtido compl~to de los libros de los :r~s .. Solaoa y ~sc&~za, dand~ bODos de peseta 
por cada llna qua se compre, que Sirve para pugo de le eu~cr.pc160 el Maglsterto Españo .. 

Veotas al cootado. 
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Librería de Rf\Fl4éL GOMEZ-MEDO R 
COMERCIO, 57.·TObE~O 

o:s: .. 

En esta Casa, una de las mas antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en Jíbros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tintéros y demás objetos propios para las -Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta 'con UD material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR~S DE VENT~ 

Eliseo Reclús . . -Geogrdla Universal, (6 tomos)... . 24,00 R. Ut"o8(U . .••• -Aritmética (docena) ••••••••.••. _ 4,60 
E. Vincrnti ... . -El Quijote de las Esenelll.s •. _. _... 2,60 Lafu.ents .•.•. . _Hisloria de Espafia (25 tomos) .••. 12500 
E. Solana . .... _Anuario del MaestrO, par R 1 ~09. . • 2,00 Diccionario de la Real Academia ' 
8. Calleja ..•. • -Diccionario ilustrado....... ...... í,OO (13." edición) ..•.•••. ". ....... 25,00 
V. Á8carZ<l .• .• -Trabajos manuales........ ... .•.. 2,00 E. Vtra •... ..• -Diccionarlo cowpleto de Lengua 
B. Fernándtz .. -Leccionea de Geometría ..... ~.~ •. _._. __ I.~O_O_:...-:--:-:-:=:- c!H!tellsn0...................... 20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña encielopedia eleetro-meeini- I L. A. BARRE.-Pequeña eneiclopedia pl"áetiea de eone
ea, que eompl"ende los siguientes tomos: 

Ptas. trueción, que eompl"ende los tomos siguientes: 
Pt ..... 

1." Manual elemental de electri6dad illdustrinl..... l,50 1." Movimiento de tierr.as, fundaciones, andamisjes. 1,60 
2." Manusl práctico del enCllrgado de dinamos y mo- 2." Materi!!.les do! construcción (empIco y re9isteocia) l,EO 

ton,s eléctricos.. ......•........•.......... 1,50 3." Fábriées en general, ................ ......... 1,50 
3.· Pilas y aeumuladores............ ••...... .•... 1,50 4." Carpintería de armar... ....... ........... ... 1,50 
4." Las caonlizaciones eléctricas ....... ~""""" 1,60 6." Carpintería de taller ................. ,........ ¡,50 
5." Fogonero conductor de máquinas de vapor •.. " . 1 ,50 6.° Construcciones metálica\! ......... " .... .-. .. 1,60 
6." El conductor de motores de gs.e y petróleo...... 1,50 í." Cerrajería. f"'rreterla. y obras r>letál¡cae acceSOrias. 1,60 
7." Guia práctica del alumbrado eléctrico... ..•...• 1,50 8." Pinton1;, vidrieria, decoración, empedrados, em-
S.o El montador electricista..... ............. ... 1,50 baldosados, ete ............ , ..•.•.. Oo...... 1,50 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras:... 1,;¡0 9." Calefacción, fnmisteríe, ventilación, alumbrado 

lO." Redes telefÓnicas y calLpaDillas............... 1,50 Y electricidad ... , ..... , .......• ,.......... 1,50 
11." MaDuru del electro-quimico ........••........ ' 1,60 10.0 Dlatrlbuclón de agua, saneamiento............. 1,60 
12," La "lectricidad pl<ra todos.-Aplicaciones di_ 1 J.o Cubiertas y sus eeeesorios" ..•.........•.. ,.. l,tiO 

verea!...... ••.... ....... ......... ••..•... 1,50 12.0 Leyes y reglamentos rellltívce á..i.a cOlllltmecióo. 1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'1s mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "E.U~EJ"'"iJ\.~~ soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para 1Ylaestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez~Menor, Comercio, ó7.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA; 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de España 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la. 

que, por regla general, conocen una pequefia parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar' dichos exaruenes. 

fr'jRll':CjW: 1IJ:Rl.El. fr'1E§1E'll'.El. 
Depósito: Librerias de Perlado, Pá.:~ y c.a., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, Hbrería y encuadernación de Rafael G6mez-~enor .-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


